
B. O. del E.-Núm. 53 3 marzo 1967 2965 

Movimiento de la cuenta de operaciones del Tesoro 

Mes de noviembre de 1966 

l . DEUDORES 

Entregas en eJecuclon de operaciones ... .•. .•. ... ..• .•. • ••••• 
Anticipos de atlas anteriores ¡>ara servicios central1Za<1os .•• . •• 
Anticipos del atlO corriente ¡¡ara servicios centralizados .••••• 
Anticipos y ¡¡réstamos concedidos 8 terceros .•• .•• .•. .•. • .... . 
DepOsitas constituidos .. . . .. . ...••.••.••.••.••••••••.• , ....... .. 
CUentas de movimiento Interno .•• ••• ••• ••• ••• ••• ... ••• ... • .. 
Cuentas a extln¡¡1Ílr .. . ... .•. .•. ••• ••• •• ••• ... ••• '" ••• ... • •• 

2. ACREEDORES 

DeDÓslt08 recibidos ... ... ... ... ... ... ... ... . .. . .. ... ... .. . .... 
anticipos , ¡¡réstamos recibidos ••• ... ... ... ... . .. .... ~ .•... .. . 
CUentas de movimiento Interno ••• ... ... ... ... ... . ..... ... ... 
CUentas a extln¡rulr ... ... ... .., ............... ... ... ... ... ... 

a. GIROS Y REMESAS 

DeDÓSlt08 recibidos ... ... ... ... . .. ... ... ... . .. . .. . ........ .-.~ . 
Anticipos , ¡¡réstamos recibidos .•• ... ... ... ... . .. .....•... .. . 
Cuentas de movimiento Interno ••• ... ... . .. . .. ... . ........ . .. 
Cuentas a extinguir ... .. , ... . .. •••••••• ti •••••• .. . ............ 

TOTAL OPERACIONES DII EFECXlVo ... ... ... ... • • ••• ti •• ti ••• 

.. VALORES 

Tltulos.-Valores propIedad del Estado .. . ... ............... 
Valores en DepOsitas ... .. ... . .. .... ... ... . . . .. . .. ... . .. . .. 
Reclboll , otros efectos ut1l1zados ¡¡ara cobro créditos Tesoro. 
Cuentas a extinguIr .. , ... -..... ... ... ... .. , '" ... ... ... .. . . .. 

TOTAL OPERACIONES D. VALOUII ... ... ... . .. ..- ......... 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCI0N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al expediente de expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras 
de «1-81-308. Ensanche y mejora del firme. Carre
tera N-634, de San Sebastián a Santander y La Co
ruña, puntos kilométricos 81 ,830 al 92,500. Eubar 
Amoremeta». 

Declarada de urgenCia la ocupación de los bienes preciSOS 
para la! ejecución de las obras de «1-BI-308. Ensanche y mejora 
del firme. Carretera N-ii34, de San Sebastián a Santander y La 
Coruña, puntos kilométricos 81,830 al 92,500. Euba-Amore· 
bieta», por encontrarse comprendidas en el apartado d) del a;r
ticulo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social para el pe
ríodo 1964-1967, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y ti,tulares de derechos afec
tados que figuran en la rela'Ción adjunta para que el dia 14 de 
marzo próximo, a las diez horas, comparezcan en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Amorebieta para proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas, sin perjUIcio de trasladarse al terreno para la toma 
de datos si fuera necesario. 

A dicho aoto no es necesario concurran los interesados con 
quienes se ha: llegado ya a convenios para la adquisición de sus 
bienes y derechos por mutuo acuerdo, !liunque figuren incluidos 
en la relación de afectados. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del 
Reglamento de .26 de abril de 1957 los interesados, así como las 
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Saldo en fin 
del mes actual 

1.253.139.369 
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personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se haYIrn podido 

omitir en la relación adjunta. podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el dia señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se ha;yan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilbao, 24 de febrero de 1967. -El Ingeniero Jefe, Manuel 
Martín-Muñio.-l.l01-E. 

Relación que se cita 

. Finca número 1. Propietario : Don José Maria Ibiñaga Be.. 
l!liusteguigoitia. SUperficie: 263,35 metros cuadrados. Linderos: 
N., calle mn nombre; S., calle SIrn Miguel y don Jesús María 
Alzaga; E., Propios, y O., calle San Miguel, Arrendatarios de 
vivienda: Doña Elisa Recarte, dofta Amalia Ecnevarria Soto, 
don Raimundo Inchausti y don Angel MaTtin Frias. Arrendata
rios de locales de negocio: Don Antonio Fernández Ruiz y don 
Plácido Urdiain Cenicacelaya. 

Finca número 2. Propietario: Don Jesús Maria Alzaga Pu
jana. Superficie: 181,71 metros cuadrados. Linderos : N., her
manos Ibiñaga: ; S., don Isidoro Escagües; E., Propios, y O., calle 
San Miguel. 

Finca número 2 bis. propietario: Don Isidoro Escagües Ja,. 
vierre. Superficie : 211,2Q metros cuadrados. Linderos: N., don 
Jesús Maria Alzaga; S., calle San Miguel y don Anselmo Eche.. 
varria; E., Propios, y O., calle San Miguel. 

Finca: número 3. Propietario: Don Anselmo Echevarria Al
decoa. Superficie: 170,12 metros cuadrados. Linderos : N. , don 
Isidoro Escagües; S., calle San Miguel y señores Arrieta ; E., se.. 
ñores Arrieta y Propios, y O., carretera N-ii34 o calle San Mi
guel. Arrendatario de vivienda: Don Ramón Gorospe Zabala .. 

FinCa! número 4. Propietarios : Don Ignacio Arrieta Urren
goechea y don Santos y don Manuel Arrieta Leguineche. Super
ficie: 230,30 metros cuadrados. Linderos: N., don Anselmo Eche
varría; S., carretera N-634; E. , Propios. y O., carretera N-ii34 
y don Anselmo Echevarrla. Arrend!litar!os de viviendas: Doña 
Juana! Arrieta, don José Maria Hernando, doña María Urriola,. 
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be1tia y don Marcos Cortabitarte. Arrend8itarios de locales de 
negocio: Don Bernardo López Urrengoechea, don Dionisio Euba 
y dofia Juana Solaguren. 

derivados del embalse de Síchar. Tramo común a riegos bajos 
y altos, excepto compuertas metálicas de la presa de deriv~ 
cióU», a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de 8ibril de 1957, esta Dirección ha acordOOo la ocupación 
de las fincas afectOOas por dichas obras, a cuyo efecto se pone 
en conocimiento de todos los propietarios interesados que se 
expresan en la relación OOjunta que quedan convocOOos por el 
presente anuncio para el día trece (13) de marzo de 1967. a 
las diez (10) horas, en los locales del Ayuntamiento de Onda 
sin perjuiciO de tras100arse al terreno si alguno de ellos lo 
solicita, para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas que se mencionan en la relación ci
tOOa. 

Finca número 5. Propietarios: Dofia Juanft Urrengoechea, 
don Victor Arrien y don Jesús Ajuria-Goicoa. Superficie: 170,72 
metros cuOOrOOos. Linderos: N., sefiores Arrieta; S., calle San 
Miguel y carretera de Echano ; E ., propios, y O., calle San 
Miguel. 

. RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se convoca para el levanta
miento de las Mtas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas pór las obras de los 
«Canales de regadío derivados del embalse de Sí
charo Tramo común a riegos bajos y altos, excepto 
compuerias metálicas de la presa de derivación». 

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración, asi como el Al
calde del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto 
determina el artículo 52 de la mencionada Ley en su párrafo 
tercero. 

Incluídas en el programa de inversiones públicas, Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, las obras de los «Canales de regOOío 

Valencia, 23 de febrero de 1967.-El Ingeniero Director. Juan 
Aura.-1.099-E. 
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RELACION DE PROPIETARIOS DE LAS FINCAS AFECTADAS 

poligono 
y 

parcela 

38/4&80 
38/137 
38/77 
38/78 
38/79 
38/136 
3'8/ 38 
38/37-<1 
38/134 
38/34 
38/36 
38/37-a 
38/40 
38/41 
38/42 
38/43 
38/45-80 
38/65 
38/48 
38/49 
6/ 36 
6/ 34-0 
6/37 
6/ 38-80 Y b 
6/39 
6/ 40 
6/ 42 

41 / 39-b Y e 
41/24-80 y b 
411145 
40/ 186 
40/ 187 
4O/ 1&')-c 
40/ 151 
16/ 24-80 
16/41 
16/ 2100 
16/ 30 
16/31-80 Y b 
16/ 37-80 
16/38 
16/40 
16/39 
16/21-a 
16/41-a y b 
16/ 14-a 
16/14-b y c 
16/15 
16/ 19 
16/2O-a Y b 
16/ 44-a y b 
16/ 44-a, e y d 
15/59 
15/26 
15/ 27-a y c 
15/2&-80 
15/29 
15/30 

Prop ietari o s 

Canelles Manuel, Joaquín ... ... ... ... ... .. . 
Aguilella Aguilella, Antonio ... ... ... ... .. . 
Olucha Ten, Manuel ... ... .. . ... ... ... ... .. . 
Aguilella Aguilella, José .................... . 
Ten Aguilella, Joaquín ... ................. . 
EstOOo ...................................... . 
Ballester Granell, José ... ." ... ... ... ... .. . 
Ballester Granel!, Salvooor ... ... ... ... .. . 
Durá. Bordonán, José ... ... ... ... ... ... .. . 
Ballester Granell, José ... .. . .. . ... ... .. . .. . 
Ballester Aguilella, Vicente ... ... " . ... .. . 
Ballester Granel!, SalvOOor ... ... ... '" .. . 
Villalong8o Castel, Francisco ...... , ..... .. . 
«Cordeta» ... ... ..... .... oo .... ...... oo . oo . .. . 

Momplet Miravet, herederos de Francisco .. . 
Ballester Galver, Vicente ............ , .... . 
Canelles Manuel, Joaquín ... ... ... ... ... .. . 
Olucha Albalat, Miguel ... ... ... ... ... .. . 
Canelles Manuel, Joaquín ... ... ... ... ... .. . 
Mezquita Bordonán, María ... .. . ... .. . 
Mezquita Bordonán, María ... ... ... .. . 
Chilet Company, Ricardo .. . ... ... ... .. . 
Canelles Manuel, Joaquín ... ... ... ... .. . 
Olucha Albalat, Manuel ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Momplet Miravet, herederos de Francisco ... ... ... ... ... ... . .. 
Ballester Aguilella, Vicente ... ... ... ... ... .. . 
Bonet B8iChero, Ism8iel ... ... ... ... ... .. . ... .. . 
Gallón AbOO, Dolores ... ... ... ... ... ... ... • .. 
Calatayud Barceló, Pascual ... ... ... ... .., .. . 
Verdiá, Pascual .. , ... ... .. . ... '" ... ... ... .. . 
Durá Durá, José ... ... ... ... ... oo. ... ... .. .. .. 

Andréu Chivá, Avelino ......... .. . .............. . 
Lloréns Manuel, herederos de AmOOeo ... ... ... .. . 
Andréu Aguilella, Miguel ... oo. ••• oo. ... .. . 

Ferrer Candán, José Ramón ..... . ... ... ........ . 
Pesudo Machordorm, Bautista ... ... ... ... ... '" 
Prades Lloréns, Antonio ... ... ... .. . .. . ... .. . 
PrOOes Lloréns, José ... ... . .. ... ... ... ... ... .. . 
Prooes Lloréns, Salvooor ... ... ... .. . ... .. . 
Edo Poet, Antonio ... ... ... ... ... ... ... ... '" .. . 
García Peris, Vicente ... ... ... ... ... ... ... .. . 
García Prooes, José ... ... ... ... ... oo' ... ... .. . 

.. ~ 
Garcia Prooes, Ro&>. ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
PrOOes Lloréns, Antonio .. . ... ... '" ... ... ... .. . 
Lloréns Silvestre, Carmen ... ... .., ........ . 
Lloréns Silvestre, Carmen ... ... ... .. ... . 
Lloréns Silvestre, Carmen ... ... oo. .. ...... . 

Desconocido ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . 
Llorque, Pascual ... ... ... ... .... ... ... ... .. . 
Avellana, P8;SCual ........... . '" .. .... ... ..... . 
Amorós C8italá, José Pascual .oo ... ... ... .. ... . 

Amorós Catalá, José Pascual ... ... ... ... oo . .. . 

Desconocido ... oo. ... ... ... ... '" .. . ... ... • •• 

TirOOo Costa, Salvooor ." ... ... ... ... '" oo. 

Lloréns Catalá, Joaquín ... ... ... ... .. . 
Parra Pérez, José ... ... ... ... ... ... .. . 
Broc'h Font, Ana María oo' . oo ... ... .. . 

Bou Aparici, herederos de José Esteban 

Superficie 
a expropiar 

Areas 

1,07,52 
80,64 
32,50 
32,50 

1,28,75 
78,96 
23,52 
89,88 
0,36 

38,64 
16,80 
1,75 

15,12 
14,28 
16,80 
0,72 
0,80 
4,10 

12,60 
5 ,36 
6,70 

14,28 
10,08 
10,60 
12,60 

1,86 
1,26 

2,34,80 
11,00 
85,00 

6,38 
15,96 
26,88 

2,60,40 
3,13,32 

41,16 
62,16 
2,52 

43,68 
12,60 
15,96 
10,92 
15,96 
10,08 
73,08 

3,36 
3,696 
1'9;32 
21 ,.84 

1,92,80 
. 74,76 
1,06,20 

1,04 
6,72 

30,24 
6,16 
686 
7;70 


